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Se incorpora el escrito de excepciones arrimado por la vocera judicial de la 

única heredera determinada demandada Ana María Zapata Obando                              

– hija del pretenso compañero permanente fallecido – del cual se correrá 

traslado en el momento procesal oportuno, vale decir, cuando se encuentren 

integrados los causahabientes indeterminados, canon 87 del C. G. del P., 

armonizado con el artículo 369 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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